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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El Bando Municipal, es el conjunto de normas jurídicas, de orden público, de carácter 

administrativo y de observancia obligatoria para todos los habitantes y/o transeúntes, 

que se encuentren dentro del territorio municipal; dicho ordenamiento será promulgado 

el día cinco de febrero de cada año, de acuerdo con las disposiciones legales 

aplicables, por el órgano de gobierno del Municipio, al cual se le denomina 

ñAYUNTAMIENTOò, que es un cuerpo colegiado y deliberante, que fue electo mediante 

sufragio efectivo, en elección popular, para llevar la administración y gobierno del 

Municipio, y al cual le corresponde garantizar el cumplimiento de la ley, dentro del 

territorio que comprende el mismo. 

 

El Bando Municipal regulará determinadas relaciones o actividades del ámbito 

municipal de acuerdo a las características socioeconómicas, culturales, e históricas de 

cada Municipio. En este sentido, el Municipio dentro del ámbito de sus atribuciones, 

competencia y jurisdicción, puede adquirir obligaciones y responsabilidades ante otras 

instancias gubernamentales y/o particulares, por conducto de su representante legal, el 

cual está facultado para celebrar acuerdos, contratos y convenios, siempre y no 

contravenga leyes federales o locales. 

 

El Cabildo, al aprobar y promulgar, el Bando Municipal, reglamentos, circulares y demás  

disposiciones administrativas de observancia general dentro de su respectiva 

jurisdicción, tiene la responsabilidad de hacer cumplir las mismas, mediante los 

mecanismos que al respecto señalan los propios ordenamientos emitidos por éste o por 

las leyes federales o locales, que regulen un procedimiento aplicable para el efecto. 

  

La facultad reglamentaria que es otorgada constitucionalmente a los Municipios, estriba 

en razón de instrumentar a favor de éstos, una forma eficaz de aplicar las leyes 

federales o locales en su ámbito territorial, a través de reglamentos y disposiciones 

administrativas por ellos emitidos; y esto es con la finalidad de proporcionar a los 

Ayuntamientos, solidez jurídica en el ejercicio de su administración pública. 

 

Por ello, la administración pública reconoce el contexto histórico de su Municipio desde 

su fundación hasta nuestros días, así como la participación de la sociedad que lo 

integra, y con estricto apego a derecho, expide el Bando Municipal, en el cual 

establecen las bases normativas, para organizar la administración pública, regulando 

cada una de las materias, funciones, procedimientos y servicios públicos que le 

competen al Municipio, asegurando con ello, la participación ciudadana. 



 

7 
 

 

 

 

L .D. GABRIEL GALLEGOS GARCÍA  

 

 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL AYUNTAMIENTO 

DE TENANCINGO, ESTADO DE MÉXICO 

 

 

2019-2021 

 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confieren los artículos 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 128 fracciones III y XI de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México, y 48 fracciones II y III de la Ley 

Orgánica del Estado de México, a todos los habitantes del Municipio, hago saber: 

 

Que el Ayuntamiento Constitucional de Tenancingo, Estado de México, en cumplimiento 

de lo dispuesto por el Artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 112,113, 122,123 y 124 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México, y  31 fracción I, 160, 161, 162, 163,164, de la Ley Orgánica del 

Estado de México; mediante la SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO ORD/004/2019, de 

fecha VEINTICUATRO de ENERO del año DOS MIL DIECINUEVE; ha tenido a bien 

expedir el siguiente: 

 

 

BANDO MUNICIPAL  

2019  
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TÍTULO PRIMERO  

DEL MUNICIPIO 

 

 

CAPÍTULO I 

 DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1.- El presente Bando Municipal es de interés público, de observancia general 

y obligatoria dentro del Municipio de Tenancingo, Estado de México, y determina las 

bases de la división territorial, organización administrativa, cultural, económica, política 

y social, así mismo determina los derechos y obligaciones de los habitantes, 

extranjeros, transeúntes y visitantes, contribuyendo a la mejor convivencia social, 

mediante el fortalecimiento de la Administración Pública Municipal, en la ejecución de 

objetivos estratégicos, planes y programas, sentando las bases dentro de su territorio y 

ámbito legal de competencia, conforme a las competencias de los servidores públicos 

municipales, del desarrollo económico, político y social del Municipio conforme a la 

Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México, la Ley Orgánica del Estado de México, y demás 

ordenamientos jurídicos aplicables. Por lo tanto, el presente Bando Municipal, se 

constituye como el conjunto de disposiciones jurídicas, del cual emanan reglamentos, 

acuerdos, circulares, formularios, formatos, directrices y demás disposiciones 

administrativas de aplicación en el territorio municipal. El Ayuntamiento para su debida 

aplicación dará la mayor difusión del presente Bando Municipal y demás ordenamientos 

legales de la Administración Pública, propiciando entre las y los Tenancinguenses el 

mayor conocimiento de las normas jurídicas que en él se contienen, para su debido 

cumplimiento.  

 

Artículo 2.- El Municipio libre de Tenancingo, es parte integrante del Estado de México, 

como base de su división territorial y organización política, con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, autónomo en su régimen interior para la administración de la 

hacienda pública, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 123 y 125 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México, la Ley Orgánica del Estado de México, 

los ordenamientos federales y estatales aplicables, así como las normas establecidas 

en el presente Bando Municipal, los Reglamentos Municipales y demás disposiciones 

administrativas que de él emanen.  
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Artículo 3.- El presente Bando Municipal tiene como principal finalidad, comprender las 

áreas de planeación, programación, presupuestación, ejecución, evaluación, control y 

mejoramiento del Municipio, garantizando con ello la satisfacción de las necesidades de 

sus habitantes, a través de las siguientes disposiciones:  

 

I. Sustentar, garantizar y salvaguardar la Autonomía Local del régimen de 

derecho;  

 

II. Fortalecer los valores de la sociedad, mediante el fomento a la cultura de la 

paz, tolerancia, justicia y respeto entre los habitantes del Municipio;  

 

III. Asegurar la continuidad, calidad, eficiencia y eficacia de la prestación de los 

bienes y servicios en beneficio de la población;  

 

IV. Instrumentar la corresponsabilidad sociedad-gobierno, mediante una 

participación democrática, de vigilancia, seguimiento, evaluación y toma de 

decisiones de las acciones del Gobierno Municipal; 

 

V. Satisfacer las necesidades colectivas de sus habitantes, a través de la 

correcta prestación de los servicios públicos municipales; 

 

VI. Dar apertura a la opinión pública mediante espacios de cercanía con la 

ciudadanía, formando comisiones y consejos honorables y voluntarios para 

participar conjuntamente con las autoridades respectivas del Ayuntamiento, 

cumpliendo con ello, con los planes y programas municipales;  

 

VII. Impulsar el desarrollo económico del Municipio, participando con la 

Federación, el Estado y el sector privado, en programas de desarrollo 

agropecuario, ambiental, artesanal, comercial, rural y de servicios, industrial 

y turístico; y  

 

VIII. Promover y garantizar el pleno desarrollo de las actividades ambientales, 

económicas, industriales, agropecuarias, comerciales, culturales, 

artesanales, administrativas y demás señaladas en la Ley Orgánica del 

Estado de México, en las demás Leyes Estatales, Federales, y demás 

ordenamientos jurídico-administrativos, en conjunto con los sectores social y  
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privado, en coordinación con Entidades, Dependencias y Organismos 

Estatales y Federales.  

 

Artículo 4.- El Gobierno Municipal ejercerá sus atribuciones y realizará sus actuaciones 

con pleno respeto a los derechos humanos y a la dignidad de las personas, difundiendo 

y promoviendo los valores de igualdad, libertad y democracia, éstos con perspectiva de 

género entre los habitantes del Municipio; así como las disposiciones relativas a los 

valores protegidos en la esfera del orden público y el bienestar de sus habitantes, 

referentes a la asistencia social, protección a grupos vulnerables, a la educación cívico-

social, seguridad pública, salubridad y propiedad privada.   

 

Artículo 5.- Para efectos del presente Bando Municipal se entiende por:  

 

I. Municipio: Al Municipio de Tenancingo, Estado de México;  

 

II. Ayuntamiento: El Órgano de Gobierno Colegiado, integrado por el 

Presidente Municipal, Síndica o Síndico Municipal, Regidores y Regidoras;  

 

III. Síndico: A la Síndica o Síndico del Ayuntamiento de Tenancingo;  

 

IV. Cabildo: A la Asamblea del Ayuntamiento reunido en pleno para la 

deliberación y atención de los asuntos que conciernen al Municipio de 

Tenancingo, Estado de México; 

 

V. Sesión de Cabildo: A la Asamblea Municipal, que llevan a cabo los 

integrantes del Ayuntamiento para deliberar;  

 

VI. Constitución Federal: La Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 

 

VII. Constitución Local: La Constitución del Estado Libre y Soberano de 

México; 

 

VIII. Código Administrativo: Al Código Administrativo del Estado de México;  

 

IX. Código de Procedimientos Administrativos: Al Código de Procedimientos 

Administrativos del Estado de México;  
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X. Código Financiero: Al Código Financiero del Estado de México y 

Municipios;  

 

XI. Ley Orgánica: La Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 

 

XII. Ley de Competitividad: A la Ley de Competitividad y Ordenamiento 

Comercial del Estado de México;  

 

XIII. Ley de Gobierno Digital: A la Ley de Gobierno Digital del Estado de México 

y Municipios;  

 

XIV. Ley de Ingresos de los Municipios: Ley de Ingresos de los Municipios del 

Estado de México; 

 

XV. Ley para la Mejora Regulatoria: A la Ley para la Mejora Regulatoria del 

Estado de México y Municipio;  

 

XVI. Ley de Responsabilidades Administrativas: A la Ley de 

Responsabilidades  Administrativas del Estado y Municipios;  

 

XVII. Ley de Transparencia: A la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios; 

 

XVIII. Bando Municipal: Al Bando Municipal de Tenancingo, Estado de México; 

 

XIX. Calificador: Al titular de la Oficialía Calificadora de Tenancingo;  

 

XX. Comisiones: A las Comisiones edilicias del Ayuntamiento;  

 

XXI. COPLADEMUN: A la Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal;  

 

XXII. Equidad de Género: Al reconocimiento de condiciones y aspiraciones 

diferenciadas para lograr el ejercicio de iguales derechos y oportunidades 

para mujeres y hombres; asimismo, a la implementación de mecanismos de 

justicia distributiva, tales como las acciones afirmativas que aseguran el 

acceso y disfrute igualitario a bienes, recursos y decisiones;  
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XXIII. Gobierno Digital: A las políticas, acciones, planeación, organización, 

aplicación y evaluación de las tecnologías de la información para la gestión 

pública municipal, con la finalidad de mejorar los trámites y servicios para 

facilitar el acceso de las personas a la información, así como hacer más 

eficiente la gestión gubernamental para un mejor gobierno;  

 

XXIV. Mejora Regulatoria: Es una política pública que consiste en la generación 

de normas claras de trámites y sanciones simplificadas, así como de 

instituciones eficaces para creación y aplicación; y 

 

XXV. Tenancinguense: Gentilicio que se utiliza para denominar a las personas 

oriundas y avecindadas en el Municipio de Tenancingo, Estado de México. 

 

CAPÍTULO II 

NOMBRE, ESCUDO DEL MUNICIPIO E IMAGOTIPO INSTITUCIONAL 

 

Artículo 6.- El Municipio se integra por la población, el territorio, el orden jurídico, un 

gobierno autónomo en su régimen interior y con la administración de su patrimonio, 

conforme a las disposiciones legales vigentes, sin contravenir leyes federales y 

estatales.  

 

 Artículo 7.- El Municipio tiene el nombre de Tenancingo, su cabecera municipal es la 

ciudad de Tenancingo de Degollado, siendo ésta la sede del poder municipal, y usa el 

escudo que lo caracteriza, y solamente podrán ser modificados o sustituidos, previa las 

formalidades establecidas por la ley.  

 

El topónimo, es una integración gráfica consistente en:  

 

I. Un tablero decorado con círculos que remata en tres 

almenas escalonadas, con tres escalones cada una lo 

cual representa: tenamitl = ñfortalezaò; y  

 

II. La mitad inferior del cuerpo de un varón plebeyo 

(macehualli) en cuclillas con su región glútea (tzintamalli) 

bien asentada en el suelo (tzinacoctica) de aquí se 

obtienen los sufijos tenamitl = fortaleza; tzin = importancia, 

autoridad, respeto o veneración; y - co = en.  Al unir los 

tres elementos se obtiene el nombre náhuatl tenantzinco,  
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que al castellanizarse se convierte en Tenancingo.  

 

III. Tenantzinco: En la fortaleza de la autoridad o en la importante fortaleza.  

 

 

Artículo 8.- Las imágenes que identifican al Municipio de Tenancingo, representan una 

ciudad típica, acogedora, heroica, comercial, artesanal, turística y agroindustrial.  

 

Artículo 9.- El Ayuntamiento usará el topónimo y escudo que a la fecha lo distingue y lo 

caracteriza. El nombre, el topónimo y el escudo del Municipio sólo podrán ser utilizados 

por las autoridades, organismos y entidades municipales, en documentos de carácter 

oficial y bienes que conforman el patrimonio municipal, no pudiendo ser objeto de uso 

indebido, ni concesión por parte de los particulares. La contravención a esta disposición 

será sancionada en términos de lo dispuesto por el presente ordenamiento.  

 

 Teniendo la siguiente imagen y posterior descripción:  

 
El escudo de armas de Tenancingo, se compone de cuatro sectores o cuarteles y dos 

piezas honorables que los enmarcan, teniendo la siguiente descripción y significado:  
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ü Cuartel superior izquierdo: sobre fondo color plata (que significa firmeza), se 

ilustra el topónimo de Tenancingo, para recordar el origen náhuatl de la 

población, aunque ésta se hallara ubicada en el lugar diferente.  

 

ü Cuartel superior derecho: sobre fondo color rojo (gules), significado de 

intrepidez, un trébol dorado (fe), en el que las tres hojas representan los tres 

lugares que sucesivamente tomaron el mismo nombre:  

 

¶ Tenantzinco: pueblo precortesiano que se localizaba sobre el cerro de la 

cantera (hoy en Acatzingo);  

 

¶ Tenantzingo: ñel viejoò, donde se edific· la primera venta, en el paso del 

camino para las minas de Taxco y Zacualpan, en la estribación sur del 

cerro de Tepalcatepec; y  

 

¶ Tenancingo: actual, que fue fundado en 1551 en la falda sur del cerro de 

Coyutla, hoy de las Tres Marías.  

 

¶ Debajo del trébol, una acolia de plata (flor heráldica que significa juventud 

y hospitalidad) y una flor de lis, también de plata, que significa belleza.  

 

¶ Todo el conjunto del cuartel superior derecho significa: población que ha 

resistido los cambios adversos con dignidad y que se ha convertido en 

una joven ciudad que acoge a sus habitantes con agrado y que cautiva a 

quienes la visitan.  

 

ü Cuartel inferior izquierdo: en color verde (sinople), que significa libertad, la 

figura del cerro de las Tres Marías, a cuyas faldas se ubica la ciudad. Sobre él, la 

efigie de José María Morelos y Pavón, separados ambos por una rama de laurel 

(triunfo) dorado (gloria). Significa que Tenancingo compartió los honores de la 

victoria con el generalísimo Morelos, en la batalla librada contra las fuerzas 

realistas el 22 de enero de 1812. 

  

ü Cuartel inferior derecho: en fondo azul (azur), que significa peculiaridad, un 

cono de hilo al natural que representa a la industria textil, especialmente del 

rebozo, la cual ha dado fama a la ciudad.  
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 Las dos piezas honorables que enmarcan al conjunto son:  

 

I. Una cinta color púrpura con forma de almenas que realza el conjunto de los 

cuatro sectores y significa la fuerza con la que la población de Tenancingo 

defiende su soberanía y su credo.  

 

II. Una bordura de oro con el filo también en púrpura, sobre la que en color rojo 

(gules) se inscribe el lema ciudad: acogedora, heroica e industrial, lo que 

significa: tierra rica, defendible y digna, teñida con la sangre de sus hijos que 

lucharon por sus ideales patrios.  

 

ü Forma exterior del escudo: es una estilización del Ehecacuzcatl, emblema de 

Quetzalcóatl, el cual era un motivo frecuente en las mantas que como tributo se 

enviaban a Tenochtitlán. Las siete salientes de esta forma exterior representan 

los barrios que rodean la ciudad.  

 

Artículo 10.- El logotipo institucional, se gráfica y explica, de la siguiente manera: 

 
 

El imagotipo institucional, es en forma circular, que representa el sentido de pertenencia 

y la continuidad del Municipio, que a su vez está representado con la semi-abstracción 

de símbolos que connotan lugares turísticos, artesanías y producción florícola, las 

líneas horizontales que van detrás del círculo, dan estabilidad visual expresando 

gráficamente, la experiencia, la paleta que se utilizó consta de siete colores (vino, azul,  


